
Sistema Europeo de Supervisión Financiera 

 

La estabilidad financiera es una condición previa para que la economía real proporcione 

puestos de trabajo, crédito y crecimiento. La crisis financiera ha puesto de manifiesto 

importantes carencias en la supervisión financiera, que no ha podido anticipar una 

evolución macroprudencial adversa ni impedir la acumulación de riesgos excesivos 

dentro del sistema financiero. 

En noviembre de 2008, la Comisión encargó a un Grupo de Alto Nivel presidido por 

Jacques De Larosière la elaboración de una serie de recomendaciones sobre cómo 

reforzar los mecanismos europeos de supervisión, con vistas a mejorar la protección del 

ciudadano a restaurar la confianza en el sistema financiero. 

En su informe final, presentado el 25 de febrero de 2009 («Informe De Larosière»), el 

Grupo de Alto Nivel recomendaba, entre otras cosas, la creación de un órgano de la 

Unión encargado de supervisar los riesgos en el conjunto del sistema financiero. 

En su Comunicación de 27 demayo de 2009 «Supervisión financiera europea», la 

Comisión preconizaba una serie de reformas de los actuales mecanismos orientadas a 

preservar la estabilidad financiera a nivel de la Unión, reformas entre las que cabe citar 

en particular la creación de una Junta Europea de Riesgo Sistémico (JERS) 

responsable de la supervisión macroprudencial. El Consejo, el 9 de junio de 2009, y el 

Consejo Europeo, en su reunión de los días 18 y 19 de junio de 2009, dieron su 

respaldo a las recomendaciones de la Comisión y se felicitaron de su intención de 

presentar propuestas legislativas con vistas a la implantación del nuevo marco en el 

transcurso de 2010. En consonancia con el parecer de la Comisión, el Consejo 

consideró, entre otras cosas, que el Banco Central Europeo (BCE) debe «proporcionar 

apoyo analítico, estadístico, administrativo y logístico a la JERS, apoyándose asimismo 

en el asesoramiento técnico de los bancos centrales y de los supervisores nacionales». 

Tanto el apoyo del BCE a la JERS como las tareas asignadas a la JERS deben 

entenderse sin perjuicio del principio de independencia del BCE en la realización de sus 

tareas con arreglo al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). 

Debe establecerse un Sistema Europeo de Supervisión Financiera (SESF) que agrupe 

a los actores de la supervisión financiera, tanto a escala nacional como de la Unión, 

para que actúen como una red. En virtud del principio de cooperación leal, de 

conformidad con el artículo 4, apartado 3, del Tratado de la Unión Europea, las partes 

del SESF deben cooperar con confianza y respeto mutuo, en especial para garantizar 



los flujos de información adecuada y fiable entre ellas. A escala de la Unión, la red debe 

estar compuesta por la JERS y tres autoridades de microsupervisión:  

1. la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), creada 

en virtud del Reglamento (UE) 1093/2010 del Parlamento Europeo y del 

Consejo 

2. la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y 

Pensiones de Jubilación), creada en virtud del Reglamento (UE) 1094/2010 

del Parlamento Europeo y del Consejo 

3. y la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y 

Mercados), creada en virtud del Reglamento (UE) 1095/2010 del 

Parlamento Europeo y del Consejo 

 

La Junta Europea de Riesgo Sistémico (JERS) (European Systemic Risk 

Board/ESRB) asumirá la supervisión macroprudencial del sistema financiero en la Unión 

a fin de contribuir a la prevención o mitigación del riesgo sistémico para la estabilidad 

financiera en la Unión que surge de la evolución del sistema financiero, y teniendo en 

cuenta la evolución macroeconómica, de modo que se eviten episodios de 

perturbaciones financieras generalizadas. Contribuirá al buen funcionamiento del 

mercado interior y garantizará así una contribución sostenible del sector financiero al 

crecimiento económico.  

http://www.esrb.europa.eu/home/html/index.en.html 

 

La Autoridad Bancaria Europea (ABE) (European Banking Authority /EBA) actuará 

con arreglo a los poderes otorgados por el presente Reglamento y dentro del ámbito de 

aplicación de las Directivas 2006/48/CE, 2006/49/CE y 2002/87/CE, del Reglamento 

(CE) 1781/2006, de la Directiva 94/19/CE y de las partes correspondientes de las 

Directivas 2005/60/CE, 2002/65/CE, 2007/64/CE y 2009/110/CE en la medida en que 

dichos actos se apliquen a las entidades de crédito y entidades financieras y a las 

autoridades competentes que las supervisan, incluidas todas las directivas, los 

reglamentos y las decisiones basados en estos actos, así como de cualquier otro acto 

jurídicamente vinculante de la Unión que confiera funciones a la Autoridad. 

http://www.eba.europa.eu/ 

La Autoridad también actuará en el ámbito de las actividades de las entidades de 

crédito, los conglomerados financieros, las empresas de inversión, las entidades de 

pago y las entidades de dinero electrónico, en relación con los asuntos no cubiertos 

http://www.esrb.europa.eu/home/html/index.en.html
http://www.eba.europa.eu/


directamente por los actos mencionados en el apartado 2, incluidos los asuntos 

relacionados con la gobernanza empresarial, la auditoría o la información financiera, 

siempre que la actuación de la Autoridad sea necesaria para garantizar la aplicación 

efectiva y coherente de dichos actos. 

El objetivo de la Autoridad será proteger el interés público contribuyendo a la estabilidad 

y eficacia del sistema financiero a corto, medio y largo plazo, para la economía de la 

Unión, sus ciudadanos y sus empresas. La Autoridad contribuirá a:  

 a) mejorar el funcionamiento del mercado interior, en particular con un nivel 

sólido, efectivo y coherente de regulación y supervisión; 

 b) velar por la integridad, la transparencia, la eficiencia y el correcto 

funcionamiento de los mercados financieros; 

 c) reforzar la coordinación de la supervisión internacional; 

 d) evitar el arbitraje regulatorio y promover la igualdad de condiciones de 

competencia; 

 e) garantizar que los riesgos de crédito y otro tipo están regulados y 

supervisados de la forma adecuada, y 

 f) reforzar la protección del consumidor. 

 

La Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ) (European 

Insurance and Occupational Pensions Authority/EIOPA), actuará con arreglo a los 

poderes otorgados por el presente Reglamento y dentro del ámbito de aplicación de la 

Directiva 2009/138/CE con excepción de su título IV, de las Directivas 2002/92/CE, 

2003/41/CE, 2002/87/CE, 64/225/CEE, 73/239/CEE, 73/240/CEE, 76/580/CEE, 

78/473/CEE, 84/641/CEE, 87/344/CEE, 88/357/CEE, 92/49/CEE, 98/78/CE, 

2001/17/CE, 2002/83/CE, 2005/68/CE y, en la medida en que dichos actos se apliquen 

a las empresas de seguros, las empresas de reaseguros, los fondos de pensiones de 

empleo y los intermediarios de seguros, de las partes correspondientes de las 

Directivas 2005/60/CE y 2002/65/CE, incluidas todas las directivas, los reglamentos y 

las decisiones basados en dichos actos, así como de cualquier otro acto jurídicamente 

vinculante de la Unión que confiera funciones a la Autoridad. 

http://www.eiopa.europa.eu/ 

La Autoridad también actuará en el ámbito de las actividades de las empresas de 

seguros, las empresas de reaseguros, los conglomerados financieros, los fondos de 

pensiones de empleo y los intermediarios de seguros, en relación con los asuntos no 

http://www.eiopa.europa.eu/


cubiertos directamente por los actos mencionados en el apartado 2, incluidos los 

asuntos relacionados con la gobernanza empresarial, la auditoría o la información 

financiera, siempre que la actuación de la Autoridad sea necesaria para garantizar la 

aplicación efectiva y coherente de dichos actos.  

Por lo que respecta a los fondos de pensiones de empleo, la Autoridad actuará sin 

perjuicio de la legislación social y laboral nacional. 

Las disposiciones del presente Reglamento se entenderán sin perjuicio de las 

competencias de la Comisión, en particular las previstas en el artículo 258 TFUE, para 

garantizar el cumplimiento del Derecho de la Unión. 

El objetivo de la Autoridad será proteger el interés público contribuyendo a la estabilidad 

y eficacia del sistema financiero a corto, medio y largo plazo, para la economía de la 

Unión, sus ciudadanos y sus empresas. La Autoridad contribuirá a:  

a) mejorar el funcionamiento del mercado interior, en particular con un nivel 

sólido, efectivo y coherente de regulación y supervisión; 

b) velar por la integridad, la transparencia, la eficiencia y el correcto 

funcionamiento de los mercados financieros; 

c) reforzar la coordinación de la supervisión internacional; 

d) evitar el arbitraje regulatorio y promover la igualdad de condiciones de 

competencia; 

e) garantizar que los riesgos relativos a actividades de seguro, reaseguro y 

pensiones de jubilación están regulados y supervisados de la forma 

adecuada, y 

f) reforzar la protección del consumidor. 

 

La Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM) (European Securities and 

Markets Authority/ESMA) actuará dentro del marco de competencias que le confiere el 

presente Reglamento y dentro del ámbito de aplicación de las Directivas 97/9/CE, 

98/26/CE, 2001/34/CE, 2002/47/CE, 2003/6/CE, 2003/71/CE, 2004/39/CE, 

2004/109/CE, 2009/65/CE y 2006/49/CE, sin perjuicio de la competencia de la 

Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea) con respecto a la 

supervisión prudencial, de toda futura legislación en el ámbito de los gestores de fondos 

de inversión alternativos (GFIA) y del Reglamento (CE) 1060/2009, y, en la medida en 

que estos actos se apliquen a las sociedades que ofrecen servicios de inversión o a los 

organismos de inversión colectiva que comercialicen sus participaciones y a las 



autoridades competentes que las supervisan, en el marco de las partes pertinentes de 

las Directivas 2002/87/CE, 2005/60/CE y 2002/65/CE, incluidas todas las directivas, 

reglamentos y decisiones basados en dichos actos, así como de cualquier otro acto 

jurídicamente vinculante de la Unión que confiera funciones a la Autoridad. 

http://www.esma.europa.eu/ 

La Autoridad también actuará en el ámbito de las actividades de los participantes en los 

mercados en relación con los asuntos no cubiertos directamente por los actos 

mencionados en el apartado 2, incluidos los asuntos relacionados con la gobernanza 

empresarial, la auditoría o la información financiera, siempre que la actuación de la 

Autoridad sea necesaria para garantizar la aplicación efectiva y coherente de dichos 

actos. Asimismo, la Autoridad tomará las medidas adecuadas en lo que se refiere a las 

ofertas públicas de adquisición, la compensación y liquidación y los derivados 

crediticios. 

Las disposiciones del presente Reglamento se entenderán sin perjuicio de las 

competencias de la Comisión, en particular las previstas en el artículo 258 TFUE para 

garantizar el cumplimiento del Derecho de la Unión. 

El objetivo de la Autoridad será proteger el interés público contribuyendo a la estabilidad 

y eficacia del sistema financiero a corto, medio y largo plazo, para la economía de la 

Unión, sus ciudadanos y sus empresas. La Autoridad contribuirá a:  

 a) mejorar el funcionamiento del mercado interior, en particular con un 

nivel sólido, efectivo y coherente de regulación y supervisión; 

 b) velar por la integridad, la transparencia, la eficiencia y el correcto 

funcionamiento de los mercados financieros; 

 c) reforzar la coordinación de la supervisión internacional; 

 d) evitar el arbitraje regulatorio y promover la igualdad de condiciones 

entre los participantes; 

 e) garantizar que los riesgos de inversión y otro tipo están regulados y 

supervisados de la forma adecuada, y 

 f) reforzar la protección del consumidor. 

 

--------------------------------------------- 

http://www.esma.europa.eu/

